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parcelada. Las zonas no parceladas llevarán un cartel indicador del número máximo de tiendas a instalar en las 
mismas, número que será determinado por la citada Dirección General en función de la superficie, y en razón a los 
siguientes parámetros: 16 m2 por campista en la categoría de 5 estrellas, 14 m2 en la categoría de 4 estrellas y 12 
m2 en la categoría de 3 estrellas. 
 
 
Artículo 24. Capacidad del alojamiento. 
 
A efectos de determinar la capacidad de alojamiento del campamento de turismo se multiplicará por cuatro el número 
de parcelas. A lo anterior se sumará el número de plazas que resulten de las zonas sin parcelar autorizadas por la 
Dirección General competente en materia de turismo. 
 
 
Artículo 25. Aparcamiento y señalización. 
 
1. Los campamentos de turismo deben disponer de un área para el estacionamiento de vehículos situada en el 
exterior de la zona de acampada. 
 
2. Las señalizaciones que los campamentos de turismo instalen en las carreteras y caminos cercanos a sus 
instalaciones deben ser normalizadas y de conformidad con la legislación vigente en materia de tráfico. 
 
3. En el interior del camping se deben instalar, además de las señales correspondientes de servicios e instalaciones, 
al menos aquellas que adviertan de la velocidad máxima de vehículos, sentido de las vías y ubicación de salidas de 
emergencia y extintores. 
 
 
Artículo 26. Zonas verdes. 
 
Todos los campamentos de turismo deben reservar un 8% de su superficie total para su destino a zona verde no 
utilizable para acampada ni para aparcamiento de vehículos, si bien podrá hacerse uso de estas zonas a fin de que 
sean computables como áreas de juegos y esparcimiento, en su caso. 
 
Artículo 27. Requisitos mínimos para la obtención de la categoría. 
 
La clasificación de los campamentos de turismo en Cantabria se realiza en atención al cumplimiento de los requisitos 
mínimos y adecuado estado de conservación y funcionamiento que se indican para cada categoría en las siguientes 
tablas: 
 

CATEGORÍAS    

Parcelas  
(itinerantes) 90 m2 70 m2 60 m2 

 
Parcelas  

(fijos 
art. 3.2) 

120 m2 100 m2 90 m2 

Recepción 

SÍ: Al menos de 25 m2 
Con atención las 24 
horas 
Con servicio de cambio 
de moneda 

SI: Al menos de 20 m2 
Con atención al menos 
de 8:00 a 23:00 

SI: Al menos de 15 
m2 
Con atención al 
menos de 8:00 a 
23:00 

Sala de Curas y 
Primeros 
Auxilios 

SI: con botiquín 
suficientemente dotado 
para atender la 
emergencias 
habituales 

SI: con botiquín 
suficientemente dotado 
para atender la 
emergencias habituales 

SI: con botiquín 
suficientemente 
dotado para atender 
la emergencias 
habituales 

Restaurante Sí - - 

Bar Sí Sí Sí 

Salón social Sí - - 
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Sala de Juegos Sí - - 

Supermercado Sí 
Venta de camping gas 

Sí 
Venta de camping gas 

Sí 
Venta de camping 
gas 

Venta de Prensa 

Nacional y extranjera: 
Puede realizarse 
mediante maquinas 
expendedoras 

- - 

Servicio de 
Lavandería o 
Autolavado 

Sí Sí Sí 

Custodia de 
Valores 

Cajas fuertes 
individuales a 
disposición de los 
clientes 1 una por cada 
200 parcelas 

Custodia de valores en 
caja fuerte 

Custodia de valores 
en caja fuerte 

Internet 

Ordenadores con 
conexión a Internet 1 
por cada 100 parcelas. 
Conexión Wifi 

Wifi Wifi 

 
- Los servicios higiénicos tendrán el suelo cerámico antideslizante y las paredes alicatadas hasta el techo, 
con materiales de fácil limpieza y deben poseer ventilación e iluminación suficiente y deberán estar independizados 
para señoras y caballeros mediante vestíbulo distribuidor. 
- Los campamentos de turismo dispondrán dentro de su perímetro de bloques de servicios higiénicos 
debidamente distribuidos y acordes con la categoría y capacidad del establecimiento de forma que ninguna parcela 
diste más de 100 metros de un bloque de servicios. 
- También habrán de disponer, al menos, de un encargado de los servicios higiénicos por cada 100 parcelas. 
- Asimismo, ofrecerán servicio gratuito de custodia de dinero y objetos de valor que, a tal efecto, sean 
entregados por los huéspedes en la recepción. Los establecimientos confeccionarán un recibo en el que conste 
claramente el dinero y objetos de valor depositados por el cliente. 
- Igualmente, tendrán árboles para dar sombra en al menos el 35% de la superficie destinada a la acampada. 
 

CATEGORÍAS    

Lavabos 

Uno por cada seis parcelas 
destinadas a albergues 
móviles, con una separación 
mínima entre ellos de 50 
cm. y dotados de agua 
caliente. 

Uno por cada ocho parcelas 
destinadas a albergues móviles, 
con una separación mínima 
entre ellos de 50 cm. y dotados 
de agua caliente.  

Uno por cada ocho parcelas 
destinadas a albergues móviles, 
con una separación mínima 
entre ellos de 50 cm. y dotados 
de agua caliente. 

Duchas 

Duchas en cabinas 
individuales de superficie 
mínima de 1,50 metros 
cuadrados, una por cada 10 
parcelas de las destinadas a 
albergues móviles dotadas 
con agua caliente continua. 
Habrá un elemento de 
separación entre el plato de 
la ducha y el lugar para 
colgar la ropa. 

Duchas en cabinas individuales 
de superficie mínima de 1,50 
metros cuadrados, una por cada 
12 parcelas de las destinadas a 
albergues móviles dotadas con 
agua caliente continua. Habrá 
un elemento de separación 
entre el plato de la ducha y el 
lugar para colgar la ropa. 

Duchas en cabinas individuales 
de superficie mínima de 1,30 
metros cuadrados, una por cada 
15 parcelas de las destinadas a 
albergues moóiles dotadas con 
agua caliente continua. Habrá 
un elemento de separación 
entre el plato de la ducha y el 
lugar para colgar la ropa. 

Inodoros 

Un inodoro por cada seis 
parcelas de las destinadas a 
albergues móviles. En los 
servicios destinados a los 
hombres habrá una zona 
para urinarios en la 
proporción de uno por cada 
diez parcelas. 

Un inodoro por cada ocho 
parcelas de las destinadas a 
albergues móviles. En los 
servicios destinados a los 
hombres habrá una zona para 
urinarios en la proporción de 
uno por cada veinte parcelas 

Un inodoro por cada diez 
parcelas de las destinadas a 
albergues móviles. En los 
servicios destinados a los 
hombres habrá una zona para 
urinarios en la proporción de 
uno por cada treinta parcelas 

Accesorios 

Espejos encima de todos 
los lavabos, estanterías en 
los lavabos y duchas, 
toalleros en los lavabos y 
colgadores en las duchas e 
inodoros. 

Espejos encima de todos los 
lavabos, estanterías en los 
lavabos y duchas, toalleros en 
los lavabos y colgadores en las 
duchas e inodoros. 

Espejos encima de todos los 
lavabos, estanterías en los 
lavabos y duchas, toalleros en 
los lavabos. 


